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Considerando que la solicitud de emplazamiento formulada por el extremo 

actor se ajusta a los lineamientos previstos en el art. 291.4 del C. G. P., se 

dispone: 

 

1. EMPLAZAR a los herederos indeterminados del señor CARLOS 

BERNARDO LOPEZ ARCILA, para lo cual por secretaria realícese 

la inclusión en el registro nacional de personas emplazadas, tal como 

se establece en la ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dca3757c68073a0730afea394ea9d1942a8a994937269c0dcd3e8f63c82ecebd

Documento generado en 16/01/2023 10:24:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


